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MINISTERIO DE 
DESARROLLO RURAL Y TIERRAS 

ESTAD,, Pl.lJRINACIONAl D[ 
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Señor: 
Gerson Tudela Dieguez 
PRESIDENTE 
ASOCIACIÓN DE GANADEROS DE RURRENABAQUE (ASOGAR) 
Presente. - 

Ref.: Otorgación de la No Objeción a las Especificaciones Técnicas de 
"Desbroza dora" 

De mi consideración: 

En respuesta a la nota de fecha 13 de octubre de 2021, en la que solicita la No Objeción a 
las Especificaciones Técnicas de "32 unidades de desbrozadoras". 

Al respecto, debo informarle que luego de haber revisado la documentación pertinente al 
No Objeción a las Especificaciones Técnicas de "32 unidades de desbrozadoras", de 
Asociación de Ganaderos de Rurrenabaque (ASOGAR), con código LPZ-0807-4-569-3, la 
Unidad Operativa Departamental La Paz, en cumplimiento al Manual de Adquisiciones y 
Contrataciones del Proyecto de Alianzas Rurales, da la No Objeción a especificaciones 
técnicas de las actividades de HITO 111 (corresponde al trámite de proceso ex - ante). 

Con este motivo saludo a usted atentamente. 

ce. Arch. 
Adj. Antecedentes 
SRR/FAA 
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- 2---: 
Ref. SOLICITUD DE NO O��i�-;��� ESPECIF ACIONES TECNICAS 

Por intermedio de la presente solicitamos a su autoridad la No Objeción a las especificaciones técnicas de los 

siguientes bienes: 

l. 32 EQUIPOS DE DESBROZADORA 

Programados en el 3° Hito de Asociación de Ganaderos Rurrenabaque "ASOGAR" cuyo código es LPZ- 

0807-4-569-3, ubicada en la Localidad de Rurrenabaque del Departamento del Beni. 

Sin otro particular saludamos a ustedes deseándole éxitos en las funciones que desempeña en beneficio del 

productor rural. 

Adjunto ET 

Señor: 
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ASOCIACION DE GANADEROS DE RURRENABAQUE "ASOGAR" 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA ADQUISICIÓN 

DE DESBROZADORA 

t.- DATOS GENERALES 

Nombre de la Alianza: ASOCIACIÓN DE GANADEROS DE RURRENABAQUE "ASOGAR" 
Departamento: Beni 
Municipio: Rurrenabaque 
Colonia o comunidad: Rurrenabaque. 

2.- NOMBRE O DESCRIPCIÓN DEL EQUIPO O INSUMO 

DESBROZADORA. 

3.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

i. Especificaciones lécnicas mínimas requeridas Unidad Cantidad 

Describir las es ecificaciones técnicas de los bienes ue se va a ad uirir 
Cantidad 32 Unidades 

Cilindrada: 38.9 ce 

Potencia: 2.6 HP 

Peso: Entre 7 - 8 Kg 

Accesorios: Arnés, grasa, 1 pza de Cierra circular diamantada, estuche 

de llaves y lentes de protección, protector facial y auditivo 

ii. Plan de entre a: 
Lugar de entrega será en la Asociación de Ganaderos de Rurrenabaque 
"Asogar", del departamento de Beni. 
La adjudicación y posterior entrega será por el total de la cantidad 
solicitada. 
El plazo para la entrega será acordado entre la OPP y el Proveedor, 

revia ro uesta resentada. 
Tiempo de Entrega: Inmediata, máximo en 20 días a partir de la firma 
contrato u orden de com ra. 
Cantidad de Entrega: 32 Equipos 
iii. Garantía Servicios adicionales 
Capacitación en Instalación y Operación 
Garantía de Un año 
iv. Documentos le ales 

Fotocopia Simple de NIT, C.I. FUNDAEMPRESA (actualizada) 
iv. Documentos legales 
Validez de la oferta: 30 días 
Forma de Pa o: Es contra la entre a 
v. Precio Referencial 
Bs. 153.600,00 (Ciento cincuenta y tres mil seiscientos 00/100 
bolivianos 

Equipo 32 
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